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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2020 00150 00 

 

CAUSANTE: ERNESTO ALFONSO ORTIZ MENDOZA (Q.E.P.D) 

 

Agréguese a los autos la respuesta de la DIAN, en la que informa que el 

trámite de sucesión en referencia, se puede continuar: 

 

 

 

De igual forma, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la 

parte demandante, la respuesta de oficina de registro de instrumentos 

púbicos, que da cuenta de la inscripción de la medida por cuenta de esta 

sede judicial, dentro del proceso de sucesión en referencia: 
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De otro lado, revisado el folio de matrícula inmobiliaria del bien a suceder, 

se observa que en la anotación 3 hay una anotación de PROHIBICIÓN 

JUDICIAL por cuenta del Juzgado 36 Penal Municipal con Función de 

Garantías del año 2008, frente a la cuota parte de propiedad del causante 

ERNESTO ALFONSO ORTÍZ MENDOZA. 

 

Por lo anterior, previo a continuar con la etapa procesal que corresponde, 

se dispone que por secretaría OFICIAR al Juzgado 36 Penal Municipal con 

Función de Garantías de esta ciudad, para que informe el estado del 

proceso. 

 

De igual forma se requiere a la parte solicitante del presente juicio de 

sucesión, para que informe lo que le conste del proceso que cursa en la 

sede judicial antes mencionada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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